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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2023 

DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS CONTRATO DE PRESTACIÓN 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE 
SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS D 
DIR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUI 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA D 
LA OTRA, LA C. ANAYANCI BAD 
EFECTOS DEL PRESENTE CO 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS  

ELEBRAN, POR UNA PARTE, EL II 
L PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
AR  , EN SU CARÁCTER DE TIT 
SCONCENTRADA ESTATAL DEL I 

LLO RUISEÑOR , A QUIENES EN U 
TRATO SE LES DENOMINARÁ  

ISTITUTO MEXICANO DEL 
REPRESENTADO POR EL 
ULAR DEL ÓRGANO DE 
MSS EN HIDALGO, Y POR 
a SUCESIVO Y PARA LOS 
`EL PROGRAMA" Y "EL 

', RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 198 
deroga el acuerdo 
Deprimidas y Grupo 
estableció que el In 
Solidaridad Sociál p 
ámbito de cobertúra 
cooperación comunit. 
25 de junio de 1984 
eclaran incorporad 
nidades médicas p op 

dio rural. En su . rtí 
rcionaría los servia 

acéutica, quirú 
aiificación familiar, 

inmunización y contr 

o en el Diario Oficial de la Federació , el "Acuerdo por el que se 
Uni ad de Coordinación General d I Plan Nacional de Zonas 

.s (p blicado el 21 de enero de 1977)', en su artículo segundo se 
ican del Seguro Social, será el eicargado del Programa de 
:ción Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación del 
icio de solidaridad social y la con olidación de un sistema de 
efici de las colectividades destinat rias de dichos servicios. El 

• en I Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
rama de Solidaridad Social por Pa icipación Comunitaria, las 

Instituto Mexicano del Seguro Soc al que se encuentran en el 
undolse determinó que el Instituto exicano del Seguro Social, 
olid ridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, 
pita) ria y de especialidades, a'.ención materno-infantil y 
para la salud: orientación nutricional, promoción de saneamiento, 
eda es transmisibles. 

• ue 
M 
ti 

•r 
d 
n 

O  

gi 
e 

s 
s 

2. En la sesión celebra 
Acuerdo ACDO.SA2 
Programa IMSS-PR( 
BIENESTAR. 

1a el 12 d 
.H T.121 
)SPERA 

diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, mediante 
18/335.P.DG, aprobó la modificacin a la denominación del 
ara que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- O 

IEÑESTAR es. 
del Programa I 

Pr staciones Médic s, de Finanza y de Administración, 	así cc 
Op •ración Administr tia Desconcei trados del IMSS y, tiene por c 
co stitucional a la p of cc ón de la salud, mediante el otorgamient 
pri er y segundo ni el consideranc o para ello la implementación 
Salud en favor de 
pr-sencia. 

3. El Programa IMSS- 
tra és de la Unidad 

administrado por el Instituto Me: 
JISS-BIENESTAR, en coordinas 

la población qué carece de seguridad social 

cicano del Seguro Social, a 
ión con las Direcciones de 
mo, con los Órganos de 
bjeto garantizar el derecho 

de servicios de salud de 
lel Enfoque Intercultural en 
donde el Programa tiene 

4. El "Ian IMSS 2018-2 
ca • acidad operativa 
IM'.S-BIENESTAR, 
Salud. 

24 fortalece la 
a aten er a 
adelant el  

estrategia del gobierno federalmediante  la expansión de su 
los mexicanos sin seguridad s sial, a través del Programa 
'rograma, y converger a la cre ción del Sistema Único de 
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tLARACIONES: 

resupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
sto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 
a través de los cuales se otorg 
el objeto de asegurar que la 

cia, economía, honradez y tran 
los criterios generales a los cuales 

aen subsidios, que deberán 
aplicación de los recursos 
parencia; asimismo, que se 
se sujetarán las Reglas de 

los que se encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

DE "EL PROGRAM A " ciue 

I.a El artículo 77 de la L-y Federa 
Cámara de Diputado , en el Pre 
se trate, podrá señal-r I s Prog 
sujetarse a Reglas d- peraci 
públicos se realice co e icienci 
señalarán en dicho o de amien 
Operación de los Pro • ra as, de 

I.b 	Los recursos con los q e oper 
constituyen un subsidio ederal. 
operación, a través «e la Uni 
Direcciones de Fina z s y d 
Administrativa Desco c ntrados 
y gastos del Progra a se real 
Operación Administra iv Desco 
separado de la conta o ili ad gen 
Ley del Seguro Soci I, ey Fed 
de la Ley Federal de Pr su oue 
I--. eración aprobado anualmen 

lente, transparen e y efic 
uestaria el ejer ic o del g 

blica) Federal, y e I s Linea 
as:oode operación n las de 

cados en el DOF del 22 
con`orme a las Regla de Opera 

El DR. JOSÉ LUIS 
ADMINISTRATIVA DESCONC 
Órgano de Operación Administr 
presente instrumento jurídico, e 
confieren los artículos 2, fracci 
Rec lamento Interior del' Institut 
4.2.1 de las Reglas de Opera 
conrerido en la Escritura Palic 
ante la fe de la LICENCIADA 
Notario Público número 95, de 
Público de Organismos Desce 
DICIEMBRE de 2021 
Federal de las Enti 
modificadas, restringi 

pro`rienen del Ramo 19 "Aportaci nes a Seguridad Social" y 
u a+ministración se realiza con ind pendencia en su manejo y 
d d  Programa IMSS-BIENESTA , en coordinación con las 
Ad inistración, así como, con I s Órganos de Operación 

SS. Asimismo, la contabilizació específica de los ingresos 
r las referidas Direcciones no mativas y los Órganos de 
ados del IMSS en las que el Programa tiene presencia, por 
I IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas en la 

e Presupuesto y Responsabilid d Hacendaria, Reglamento 
esponsabilidad Hacendaria, Pr supuesto de Egresos de la 
como en el Decreto que establ ce las medidas para el uso 

de los recursos públicos, y I s acciones de disciplina 
to público, así como para la modern zación de la Administración 
ientbs por los que se establecen edidas de austeridad en el 

ncias y entidades de la Administración Pública Federal, 
rero de 2016. Los recursos el Programa se ejercerán 
ue se emitan y las demás dispo aciones aplicables. 

A AGUILAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN t ~~ 
NTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO Titular del 
'va Desconcentrado Estatal del IMSS en HIDALGO, suscribe el 
su carácter de representante legal y con las facultades que le 
n IV, inciso a), 144 fracción I y XIXIV, 155 fracción XII, del 
Mexicano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 

023 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
ero 41773, de fecha 29 de  DICIEMBRE de 2021, otorgada 
MERCEDES GARCIA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
dad de MEXICO, misma que quedó inscrita en el Registro 
dos, bajo el folio 97-7-31122021-124413, de fecha 31 de 
o a lo ordenado en la fracción IV del articulo 25 de la Ley 
tales, y declara que dichas facultades no le han sido 
en forma alguna. 

en cumpl 
ades Pa 
aS o revo 

úrr 
GA 
Cit 

aliz 
ien 

este 
das 

Id Para el cumplimiento de Progra a, s requiere temporalmente conta con los servicios durante el 
ejercicio fiscal 2023, de una! pe -ona física con conocimientos en m teria de  PROMOTOR DE 
ACCIÓN COMUNITARIA, por I. que ha determinado llevar a ca o la contratación de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVIC S" 
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I.e Cuesta con los recursos Isuf cien:es p 
DE LOS SERVICIOS' , conforme al A 
diciembre de 2022, emit do por el H. 
quien autorizó a la Unid d IMSS-BIEI` 
honorarios asimilados a alarios, para 

El ejercicio de los rectirsos previste 
autorizado por la Secretaría de Haci 
Información 634208, Certro de Costo 

ira cubrir el importe de los hono arios de "EL PRESTADOR 
uerdo ACDO.SA2.HCT.131222i383.P.DPM de fecha 13 de 
Consejo Técnico del Instituto exicano del Seguro Social, 
ESTAR, la contratación de los restadores de servicios por 
el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

s en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
nda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
073910. 

if 

       

I.g Este contrato se celebra de confor idad con lo dispuesto por los 'artículos 2606 al 2615 del 
Código Civil Federal el artículo 6 de la Ley Federal de PresLjpuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Decreto de Presupues de Egresos de la Federación ara el Ejercicio Fiscal 2023, 
el Acuerdo por el que s emiten las isposiciones en las materias d Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos H manos y Or anización y el Manual del Se icio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Of cia de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010"1 y sus reformas. 

I.h Para los efectos del presente contra 
LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4E 
42088  PACHUCA DE SOTO, HI DAL 

ro, señala como su domicilio el ubicado en BOULEVARD 
04 FRACCIONAMIENTO PALI~JIAR II, FRACIÓN II, C.P. 
0. 

DE "EL PRESTADOR f E LOS SERVICIOS", manifiesta bajo protesth de decir verdad que: H. 

II. de nacionalidad 
nahimiantn 

c e tá con los conocilmient 
erioo por el Progrianla.  

estlado civil — de-añ s de edad, con fecha de 
Clave Unica de Regi tro de Población (CURP) 

n peno uso y goce de las facultades ue le otorga la ley, y que 
s y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio • 

>trcj F-der 
ci6n ribu 

~ cpn cimi 
terllisti as 
raotdos 
1a es que  

de Contribuyentes No. 	 otorgado por el 
ria de la Secretaría de Hacienda y Uredito Nuoiico. 

tos en materia de TÉCNICO EN TFABAJO SOCIAL y conoce 
neo sidades de los servicios materi del presente contrato, así 
los f ctores, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar 
e le encomendarán. 

• 

• 

II.d Ma ifiesta, bajo prot sta d - de r ve 
se icio público ni s enc entra inh 
sus ripción del pres nt d•cu -nto 
sal dos en la misma y/c} e dis ta d 
en n Tribunal Admi istrati o o n la 
un uicio del orden ivil¡, 	erca til o 
públicas; y que no se ertcu -ntr- -n a 
de i tereses para pre tar lo. se  

rdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
~bilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 
no está prestando servicios por honorarios asimilados a 

ependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 
Presidencia de la República. A imismo, que no es parte en 
laboral en contra de alguna de las referidas instituciones 
gún otro supuesto o situación q e pudiera generar conflicto 

cios, profesionales objeto del presen e contrato. 

II.e Par: los efectos del rese te c •  trato, señala como su domicilio el Ubicado er 
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__ -Modelo de Comun 
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Gestión de recurs 
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D CLARAN LAS PARTS QUE 
PARA LO CUAL CONVI Ii N EN 

S 
JE 

( VOLUNTAD CELEBRAR EL 
ARSE A LAS SIGUIENTES: 

PRESENTE CONTRATO, 

    

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROG"  AMA ' en 
obliga a prestar los servic os pr.fesi 

• Participa en la int 
Brigada de Salud 
participación corn 

• Elabora con su -q 
seguimiento y con el 

uip • el 
tac on 

• Elabora el progra a án al d 

mi nda a "EL .PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste se 
ale consistentes en: 

I di gnóstico situacional de salud y; programa de trabajo de la 
orci nando la información relacionáda con la organización y 
niverso de trabajo. 

ronograma y programa mensual de visitas de orientación, 
las localidades del universo de trabajo de su responsabilidad. 

orieiitación a la organización comunitaria y familias. 

• Participa en la orle 
voluntarios, comit: s 

ta ión 
e •alud 

actualización continua de los voluntarios rurales de salud, 
parteras voluntarias rurales y médicós tradicionales. 

 

e promoción y autocuidado de $u salud. 

las exitosas, con voluntarios rurales; de salud y voluntarios de la 
c ordinación de acciones comunitárias. 

la organización comunitaria y familias, las estrategias 
irla: 

cati\'a (IEC) 

dio rural. 

es 

on 
unit 

• Aplica la metodol gfá d su 
as cédulas de pa icpa ión 

Familias. 

• Orienta acerca el i u-o a 
3omunidad por el rclgr-ma. 

• Flabora el inform die I. visi 
Promotor de Acci n Co uni 

rvis on y asesoría vigente en las loc lidades de la BS, utilizando 
la rganización comunitaria, y condcimientos y prácticas de las 

uádo de los insumos instituciorhales proporcionados a la 

a las localidades de acción intensiva de la BS y lo entrega al 
ria del ESAZUMR. 

• Promueve a muj~res e ba 
comunitarios de I s hospital 

zad 
rur 

s y en puerperio de alto riesgo, el uso de los albergues 
les. 



• siste a reunion 
ultidisciplinario, 

r. m 
ci 
a 

gest 
jorar 

• 
l• 
ime 

lac 
liza 
ra Po 

A Iment ctualiza bimestr 

~ 
al a lo anterior, 
•os de los servic 
ismo que deberá 

D 
A" 
lo 

A OI 
)GRA 
ió d 

RA.- "EL PRES 
trato a "EL PR 
able de la ejecu 

ntrato. 

• OM 
la 

es 

teg ación de la organización comunitaria para la salud, en 
participación. 

smos de i 
jo índ ce d 

• stablece estrate 
decuada y oport 

• -articipa en las 
COMETAZ). 

• eporta, valida   
nformación en S.Iu p 

.i 
n m 

re ni 

dicbdores PASH. 

icipación de la organización comunitaria y de las familias. 

s yI compromisos derivados de la supervisión zonal, regional y 
pliehdo las recomendaciones señaladas en los tiempos 

• 

dir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
erg el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 

servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

LOS SERVICIOS" se obliga a 6plicar su capacidad y sus 
ctoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
.e la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 

y perjuicios que por inobservancia O negligencia de su parte se 

LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
en forma personal e independiente, por lo que será el único 
serv cios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
ene ór1 y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a .o~/1 

a r 
tad 
tar 

O 

• 

los i 

la p 

uerDI  
cu 

i R D T 

• stablece coordin 
obras, orientada 

• articipa coordin 
pidemiológico-a 

• plica y da segui 
a coordinación d 

• stablece mecan 
ocalidades con b 
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ón con autoridades municipales, para la realización de acciones 
as condiciones de salud de la población. 

otras dependencias en la atención de contingencias 
cciones de control. 

• sobre el desarrollo del programa, convocadas por el grupo 
, autoridades municipales, locales, yla comunidad. 

lineamientos, normas, procedimientos y estrategias emitidos por 
~munitarias y participación ciudadana para la salud. 

ue los integrantes de la organización 
informe bimestral de actividades. 

comunitaria entregue 

Administrativo Zona zonales y del Comité Médico Técnico 

• • ara 
mes 

O  nes 

stralmente la información reportada en el Sistema de 
ón Abierta (SISPA). 

lúa semestral elite 

111 seguimiento a los a 
idnal, aplica do 

stablecidos. 

/ • 	Conduce la unid .:d au 
respetando las le es, re 

• Realiza todas las uricio 

a 
a 

Adicio 
resulta 
pago, 

debe 
os pa 
prése 

TERC 
del co 
respon 
este c • 

"EL P 
instala 

SEGU 
conoci 
PROG 
en la q 
causar 

DA.- "EL PRES 
ientos para cu 
AMA", así como 
e incurra, como 
n a "EL PROGR 

OGRAMA" podr r q 
iones dentro del or ri 

erir 
de 

ir sati 
sp nde 

dañ 
re 
elos  
IVÍA" 

iz asignada para el desempeño de las actividades en salud, 
nto 'y normatividad institucional vigentes. 

corhendadas de acuerdo a su perfil. 

on 
las 

~ 
~~ 
, 

dam 
bient 

nte 
les y 

e 
►p 

rabaj 
zona • 

ieito a los 
accio es c 

s 
q 
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ad 
iv 
e 

ua 
al 

»~ 
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, as 
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SERVI 
ce pto 
Renta. 

ef cto de observar el .vance y 
n cesidades de "EL PR.GRAMA". 
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olio de los servicios encomendados y conforme a las 

C ARTA.-•"EL PROGR MA" cubr a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de 
s s honorarios, la cantida• de $ 127 . ' 82.80 (CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
D S PESOS 80/100 (M. .). Dicho i porte será depositado en la cuenta del beneficiario a través de 
tr nsferencia eljectrónica en 

IZ 
ex i•iciones, cada una por la cantidad ',de $ 10,606.90 (DIEZ MIL 

S ISCIENTOS ¡ SEIS P: SOS 90/ 10(M.N.),previa la entrega de los 'informes de los servicios 
e comendados a satisfai clón de " 	PROGRAMA", salvo que se interrumpa la prestación de los 
servicios sin causa justi icada: en icho caso, se pagará la parte proporcional del mencionado 
importe 

De la misma forma "EL 
caso, se obliga a cubrir 
con motivo de las activi 
2609 y 2610 del Código 
se emiten las Disposicio 
Carrera, así como el Ma 
y Organización y el Man 
Féderación (DOF) el 12 d 

"EL PRESTADOR DE L 
los pagos que reciba por 
la Ley del Impuesto Sobr 

QUINTA.- El presente c 
termina el 31 DE 

erivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
OR DE•°SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, 
adas o actividades a realizar en términos de los artículos 
como en el numeral 110 inciso VII del "Acuerdo por el que 

arias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
'o de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
sus reformas. 

OS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá de 
honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de 

ntrato ob = rvará una vigencia de 12 meses, que inicia el 01 DE ENERO 
ICIEMBR 2023. 

PRESTA 
realice a 

rsona que te 
con el objeto de 

DE L 
L PRO 
re acio 
r el co 

EPTIMA.- "EL PREST 	R DE 
edio de publicaciones, informes, 

motivo de la prestació de os 
PROGRAMA" le proporc on,e o a la 

• S SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
PI RA A", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
1-s directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve '-A 

licto de intereses. 	 <& 

S ERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por  
cu Iquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
rvicos objeto de este contrato, ni la información que "EL 
ue t u nga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PREST' D R DE 41 S SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquierotra person fí ica o m•ral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PREST' DOR DE OS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
hecho o circunstancia qu- por virtuf de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 
la misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA' designa a DRA. MARÍA DEL ROSARIO ROSALES VÁZQUEZ,  
$UPERV MED PROG RURAL E0, DE LA REGIÓN I PACHUCA-METEPEC para recibir a su entera 
satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", así como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
PROGRAMA" expresamente {acuitado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que 
podrá revisar en cualquie momento las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL 
PRESTADOR DE LOS SME VICIOS". 



• rot ue la 

DICIMA PRIMERA.- "E IfR 
juicio, por cualquiera de I s igu ent 

MA` 
cau 
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, podrá rescindir el presente Contrato, sin necesidad de 
sas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

~ GR 

rv 
sE 

a) Por prestar los s 
estipulado en el pr  

emente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo cio 
	

d -f cien 
nt cont ato; 

di 

p ~ 

st fic. 
P O 

cr ció debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
es ació de los servicios encomendados; 

b) Por no observar I 
consecuencia de I 

c) Por suspender inj 
rechazado por "E  

	

da 	;• nte la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 

	

R 	A"; ~ 

d) Por negarse a in or 
servicios encame dado 

a a FfROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 

e) Por impedir el de 
IDs servicios; 

f) Si se comprueba •  

de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de 

ta a'que se refiere la declaración Il.d, se realizó con falsedad; y, 

e eon 

 

mal ID 

 

    

d 

se 
R~ 

g) Por incumplimient 

Para los efectos a los qu 
PRESTADOR DE LOS S  

e cualq sera 1e las obligaciones establecidas en este contrato. 

refiere sta láusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
ICIOS ` el i cumplimiento en que éste haya incurrido. 

O  

RAII 
• sin 
iso p 

En 
resta 

DÉCIMA SEGUNDA.- ` EL~. PRO 
anticipadamente el prese te contrat 

olución judicial alguna, d ndo a 
ta días naturales de :n icipació 

pondan por los servicios •  

7A" en cualquier momento podrá dar por terminado 
a responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 
r escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 

todo caso, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
os y que haya recibido a su entera satisfacción. 

EL PRESTAD • 
F 

DE L • S S RVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
viso que por esc ito realice a "E PROGRAMA" con treinta días naturales de anticipación. 

PROGRAMA" se re.erva el ch. rech de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que 
ello implique la renuncia . deducir las acc ones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL I'REST 
evento de caso fortuito o de fuer 
obligaciones contraídas *oil virtud 
deberán ser debidament acreditad  

e 

D01; DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
a mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
I prbsente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 

r 

Is 

• 
c 

DÉCIMA CUARTA.- "E 
laboral, a favor de "EL 
relación contractual que 
Trabajo, por lo que "EL 
para los efectos legales, 
Seguro Social en su artíc 

DÉCIMA QUINTA.- Las 
las disposiciones conte 
interpretación y cumpli 
PACHUCA DE SOTO, H 
domicilio presente, futuro 

ROGR 
P ESTAD 
c nsta e 
RESTAD 
y en parti 
lo 5 A, fra  

MA' no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
OR )E LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
esta- instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
R DE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador 
ular para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del 
cion s V, VI y VII, y demás aplicables. 

~ar`.es aceitan c ue todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
idas en r Cc digo Civil Federal, y en caso de controversia para su 
iento, se som terán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
DALGO, r-nuni fiando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
o por cual•uier otra causa. 

 

i~ 

 



JEFE DELEGACIONAL ' E 
SERVICIOS JURÍDICliS 

E CRUZ 

/f1 

NUM. CONTRATO 2363BSR05021 

L IDO QUE FUE POR L S ARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
S BED•RES DE SU CON E IDO, AL ANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO AL CALCE Y AL A GEN DE ECHO EIV TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
DE PA HUCA DE SOTO HIDALGO, EL  O DE DICIEMBRE DE 2022  

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RAMA POR EL PRO 

e,-  
ANAYANCI ADILLO RUISEI 

TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL 

1 

DR. OSÉ LUIS ~;AV AGUIL R  
	 I ULAR DEL RA(V DE OPEPkACI(JN 
LMI STRATIVA D SCO ENTRADA ESTATAL 

GO REPRE ENTA E Y APODERADO ., 
EGAL  

DRA. 

ONAL DE 
MÉDICAS 

JEFE DELEG C 
PRESTACIONES 

DRIANA LORENA' BUSTAMAN 

S 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
PRESTACIONES MEDICAS 

TITULAR D u + =FATURA DE SERVICIOS 
JURÍDICOS 

JEFO D GACIONAL DE 
SER /I. OS DE PERSON 

MTRO. FR.aNCISCO .•'w' ' "NARVÁEZ QUIJANO 
TITULAR E LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 

DESARROLLO DE PERSONAL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108. 113 fracción I, 118, 119. 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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